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VISTO:

El Informe N° 000369-2026-MPL/SGRH, de fecha 20 de febrero de 2026; emitido por la 
Subgerencia de Recursos Humanos, respecto a vacaciones truncas por extinción del vínculo 
laboral como Contrato Administrativo de Servicios CAS; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado por 
la Ley N° 30305 Ley de Reforma Constitucional en concordancia con el Artículo II del Título 
Preliminar de la Ley N° 27972, "Ley Orgánica de Municipalidades", se establece que los 
Gobiernos Locales gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de 
su competencia. La misma que radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativo 
y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, conforme a lo dispuesto en el literal f) del artículo 6° de la Ley N° 29849, Ley que 
establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo N° 1057 y 
otorga derechos laborales, señala que a partir del año 2012 se le otorga al trabajador bajo 
Contrato Administrativo de Servicios vacaciones remuneradas de treinta (30) días naturales;

Que, 
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Por estas consideraciones, con el visto bueno de la Subgerencia de Recursos Humanos; y, de 
conformidad con lo dispuesto en las normas legales precedentes y lo expresado en el literal x) 
del artículo 69° del Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la Municipalidad Distrital 
de Pueblo Libre, aprobado por Ordenanza N° 623-MPL, de fecha 28 de agosto de 2024; mismo 
que prevé como una de las funciones de la Gerencia de Administración:

SE RESUELVE:

TERCERO. HACER DE CONOCIMIENTO a presente resolución, así como del Informe N° 
000369-2026- MPL/SGRH, de fecha 20 de febrero de 2026 y su liquidación anexa emitido por la 
Subgerencia de Recursos Humanos al ex funcionario JOSÉ EDUARDO GARAY RUIZ, y a las 
áreas que correspondan.

CUARTO. AUTORIZAR a la Subgerencia de Tesorería y demás áreas pertinentes el 
cumplimiento del pago de los importes consignado en la Liquidación de Compensación 
Vacacional N° 042-2026, de acuerdo a la disponibilidad presupuestal y financiera de la Entidad, 
a favor del ex funcionario JOSÉ EDUARDO GARAY RUIZ.
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QUINTO. - ENCARGAR a la Gerencia de Tecnología de la Información de la Entidad, proceder 
con la publicación de la presente Resolución en el portal Institucional de la Municipalidad de 
Pueblo Libre: www.muniplibre.gob.pe

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

                                                                                                                                                   
Documento firmado digitalmente

JULIO ANTONIO CAYCHO LAVADO

GERENTE DE ADMINISTRACION
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